
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico SIGCMA 
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FIJACION EN LISTA ARTICULO 110 C.G.P. 
 

TIPO DE 
PROCESO 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO TÉRMINO FECHA INICIO: 
FECHA 

VENCIMIENT O: 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210049400 

 

 
EDIFICIO GISELLA 

CAMILO ANDRES SANDOVAL 

ARZUZA Y KAROL TATIANA 
SANDOVAL ARZUZA 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

30 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2022 

2 DE 

DICIEMBRE DE 
2022. 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720210063500 

 

 
COOPERATIVA ACTIVAL 

 
PEDRO JOSE BENITEZ 

BALLESTAS 

TRASLADO 

RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

30 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2022 

2 DE 

DICIEMBRE DE 

2022. 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720200063600 

 
FINANCIERA 
COMULTRASAN 

 
LAURA VANESSA PERTUZ 
PLATA 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

30 DE 
NOVIEMBRE 
DE 2022 

2 DE 
DICIEMBRE DE 
2022. 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720190058700 

 

 
BANCO DE BOGOTÁ 

 

 
WILLIAM GONZALEZ REYES 

TRASLADO 
RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

30 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2022 

2 DE 
DICIEMBRE DE 

2022. 

 

 
EJECUTIVO 

 

 
08001418900720190054100 

 

 
EDIFICIO BELLAVISTA 64 

GENARO GUTIERREZ DE 

PIÑERES Y ARMANDO DE 
JESUS RODRIGUEZ TORRES 

TRASLADO 

RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

30 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2022 

2 DE 

DICIEMBRE DE 
2022. 

 

 
MONITORIO 

 

 
08001418900720190038100 

 

 
ALEXANDER RODRIGUEZ 

 

 
MARLON SANTANA GARCÍA 

TRASLADO 
RECURSO DE 
REPOSICIÓN 

 

 
3 DÍAS 

30 DE 
NOVIEMBRE 
DE 2022 

2 DE 
DICIEMBRE DE 
2022. 

 

 

FIJACIÓN: 29 DE NOVIEMBRE DE 2022.- HORA: 07:30 A.M 

DESFIJADO: 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 HORA- HORA: 04:00 PM 

 
LEIDI CAEZ POSADA 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

Leidi Angelina Caez Posada 

Secretaria 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 07 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Barranquilla - Atlantico 

Este documento fue generado con f irma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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